
PROFILAXIS DE. LAS ENFERMEDADES VENEREAS 
LEY 12331 <*l 

POR EL 

Dr. Rafael Garzón 
Profesor Suplente de Clímca Dermatosifllográfica 

Contribuc¡ón a su conocimiento y divulgación de 
sus .f.u:ndamen tos. Experiencia adquirlda. Profi1a-. 
xis por el tratamiento; misión de los dispensarios. 

Invitado por la C. D, de nuestro Consorc1o de Méd\c.os Cató, 

lícos para ocupar esta prestigiosa tnbuna, me ha parecido de par, 

ticular interés abordar ante Vds. el debatido tema de la Profilaxis' 

de las enfermedades venéreas y en Nrticular de la ley 12.331, mo, 

tivo de tan encontradas opmioues aún después de tres años de su 

aplicación y con resultados que valprados sin apasionamiento y a 

la luz de un estricto criterio médicq socml, habrá que reconocerlos 
francamente favorables. 

No puedo disimular la honda preocupación que me ha embar, 

gado ·el estudio y su desarrollo, en este acto, de un tema, que en 

algunos de sus aspectos, choca tan abiertamente contra los, postu, 

lados de la moral católi,ca, pero éste., es de tanta trascendencia, pa, 

ra la salud individual y colectiva de 11uestro pueblo, que las mismas 

aca1oradas discusiones que .suscita, al considerar determinados ar-

( • ) Conferencía pronunciada en el Semmarw Conciliar, e\ día 28 de abril 
de 1941, 
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tículos, demuestran acabadamente, cuán necesario es su conocimien
to cabal y la prudencia 'COn que debe ser tratado. 

Cabe destacar que en la elaboración de nuestra ley de profi
laxis, han intervenido como asesores, prestigiosos profesores y ·hom
bres de ciencia, los que han aportado sus valiosos conbeimientos y 
la exper>enJlla personal y extranjera recogida a través de largos 
años de esforzada labor en nuestros centros hospüal¡¡ríos. y la se~ 
rena valoración de 1os resultados obtenidos con leyes semejantes en 
otros países. 

Parecería que una ley que ha sido objeto de tan meditado estu
dio, y que en nuestro Parlamento motivó la detenida consideración 
de su articulado en todas sus partes, debería haberse aceptado sin 
reservas, en atención a la laudable finalidad perseguida, que no es 
otra, que la lucha eficiente contra el peligro venéreo. 

Sin embargo, su puesta en vigencia s1n previa ,preparación ade
cuada, sin informac:.üón suficiente sobre lo que significa el abolicio
p_ismo, originó áJ principio; en algunas partes y entre ellas en C6r
doba, un. verdadero desconcierto, itnte el súbito e inesperado cam
bio de costumbres profundamente arraigadas en nuestro médio. 

Un mejor conocimiento de sus fundamentos, ha tenido la vir
tud de anular prácticamente la primitiva resistencia popÚlar, pu
diendo advertirse hoy un ambiente más propicio para aceptarla 

No obstante, fácil .es comprender que esta ley que ha nacido 
baJo tan bUenos auspicios y q~e cada vez que se 1a conoce· m~jor f?é 
ia acep.ta. -C:un !llenos réSistenma, no sea el d~sideratu1n ~n,adie lo 
pretende- que contemple a la par de la higiene sexual del pue, 
blo, su :faz moral, pero es de JUSticia reconocer, que conSiderada en 
su conjunto el cuerpo de doctrina que contiene, ha 'Señalado e:ri la 
práctica un verdadero progreso sanitario y social y aún ino:ta1 

Qué fmahdades primordmles, se pregunta y contesta el Profe" 
sor Baliña, persigue la ley antlvenére·a? "Preserv~r del contagio a 
las personas sanas y, fin eugénlc?, preservar la raza o sea: librar al 
fruto de las uniones de las consecuencias de mal'es velléreos en loS 
progenitores A la par de eso, combatir y dominar 1a infe·cción en 
los que ya están enfermos''. 

Para lograr esta finalidad la ley dispone en 'artículos q]le co-
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mentaremos en el .curso de nuestra exposiCión, de los resortes nece

sa;rios para llevarla a la práctica, pero para ello ha sido, indispen

sable que el Estado avance sobre lo que se ha llamado "el dominio 

de la conciencia y libertad individual" y obligue a los enfermos al 

tratamiento controlado, decrete la hospitalización forzosa en casos 

particulares, y prohiba el matrimonio entre personas que pad~cen 

enfermedades venéreas en período de eontag10. 

Ha primado como razón :fundamental, el conocido aforismo que 

acepta, que "la salud pública es la función sobre la cual reposa la 

felicidad de los pueblos y el bienestar social y que toda reforma 

dirigida hama el mejoramiento de la salud pública debe tener pri

vilegio sobre cualquier otra consideración" 

Ahora bien, Vds. saben, que el hombre que es anterior al Es

tado, ha reCibido de la naturaleza, el derecho de cuidar de la salud 

de su cuerpo (art. 15" Encíclica Rerum Novarum), y que, por otra 

parte, más que por las discutidas razones de eugenesia (limitado su 

aicance a la prevención de la deg€neración de la raza y no al per

fecCionamiento de la nlisma), un conommiento cabal de lo~ deberes, 

el respeto de la digmdad personal y la conciencia de la solidaridad 

humana en materia de salud, obhga a los futuros coñtl;ayentes a 

llegar al matrimomo con la integridad de su salud física y moral. 

Además, como dice, Gutchtneere, el cuidado del interés públi" 

co por parte del Estado deberá ser temperado juiciosamente por la 

consideración de los derechos del individuo, que no le corresponden 

constantemente, pero que no pueden sin razón suficiente, serle siem

pre sacrificados 
Es por' ello, y no obstante estar plenamente convencido de 

que la vigencia de esta Ley de Profilaxis ha producido ya sus be

neficios evidentes al mejorar la salud del pueblo, que considero 

necesario el estudw detenido y el comentario sereno y meditado 

de todos y cada uno de los artículos de la ley, para poder formar 

un criterio ajustado a la realidad y a las verdaderas necesidades 

do 'la población Al comentar el articulado de la ley me veré obli

gado a reproducir conceptos emitidos en conferencias anteriores, 

actualizándolos y procurando extraer de .las mismas el resultado 

de la experiencia adquirida. 
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En esta eonferenma, nos hemos de referir casi c.e-xclusivamente 
a la faz social y, a las ventaJas logradas por el tratamiento ~ es
tas enfermedades, pero cabe recordar como argumentos que funda
mentaron la necesidad de la ley, que la sífilis, blenorragia, línfogra
nulomatosis venérea, chanc-ro blando y granuloma venéreo, són afee~ 
cioneg generalmente graves y pehgrosas para la salud del pueblo por 
su extraordinaria contagiosidad, su evolución traidora, as~ como 
también por la posibilidad de que la sífihs sea trasmitida a los 
hiJOS. Así m1smo, son conocidos por todos nosotros la extraordinaria 
disfusión que habían adquirido estas enfermedades en el país y las 
dolorosas consecuencias individuales, familiares y sociales, por des· 
gracia tan frecuentes, de las sífilis ignoradas o mal tratadas. 

Ante de seguir adelante digamos también, que es posible ex
plícarse que se combata injustamente a esta ley, atribuyéndosele de
saciertos que son imputables más b1en a las caractérísticás parti
culares o a la defiCiente manera de aplícarla en algunas localida
des, a las infracciones impunes, a la falta de colaboración eficaz de 
algunas autoridades sanltarms provinciales y más de una vez a la 
toleranCia y complicidad de la policía de orden social 

Consideraciones regionales de clima, de índice cultural dife
rente en las ·distintas regiones del país, explican, además de lo que 
antecede, el desigual resultado obtenido en la práetíea con la apli
cación de la ley, lo que ha sido posible deducir tempranamente, co
teJando los datos estadísticos sumimstrados por las distintas auto
ridades.lllÚY~rsitarias,, sanitarias, civ-lles y militares del país, los que 
fueron comentadas en un detenido estudw realizado por una sub~ 
comiSIÓn .del Círculo Médico de Córdoba, de la que formé parte, en 
el año 1938. 

Dicho estudiO se refería a un lapso de tiempo de seis meses 
antes y después de la vigencia de la ley, la que recordarán fué pro
mulgada el 30 de diciembre de 1936 y entró en vigor 180 días des
pués o sea el 17 de Junio de 1937. 

A pesar del breve lapso de tiempo que representab~¡n 6 meses 
de aplicación en una ley de tan signifiCativ03 alcances, :fué pos1ble 
advertu a través de las n1for-macwnes logradas, que si bien en al
gunas partes la experiencia le era desfavorable por ,haberse cons~ 
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tatado un aumento de las enfermedades venéreas, el saldo de con
junta era ya, entonces, netamente favorable. 

A los tres años de su aplicación (son los datDs más recientes 

que poseo), es posible hablar de los resultados con fundamentos 

más sólidos, basado en datos estadísticos más completos e impor
tantes, recogidos por la Jñisma Dirección de la Secció-n Dermat.O

venereológica del Departamento Nacional de Higiene a cargo del 
Profesor Puente, reumdos en el mtel'esante informe que éste pre
sentara al Ministerio del lnterior y publicado en el Boletín Saní~ 

tarw del D N. de H. de Mayo a Agoste> de 1940 
De estos informes se destacan -por su excepcional importancia, 

los sumimstrados por la Dirección General de Samdad Mihtar, de
bido _a que, P<?r la amplitud geográfica que abarca, así como su pre

sición, permiten ·obs-ervar y deducir- conclusiones de u-n valioso pa

norama d~ -C~mjlinto, que ·este problema presenta en o.rden n~cional. 
:ffi.s á.~í, como s-e puede Inferir del estudio de los. euadr\)s com

parativos proporcionados por la Dirección General del Ejército, y 
que inclu3re el Profesor Puente en su _citado informe,_ qUe sj bien 

es diferente e] índiCe de enfermedades venéreas comparando las dis
tintas regiones del país, es posible deduCir como conclUsión J'unda
Inental que existe una disminuci6n apreciable desde 1a implanta.

cíón de la ley, tanto del número de casos que han contraído enfe~
medadcs venéreas antes de la incorporación, como de los conscrlp

tos que enfermaron bajo bandera 
Para ·afianzar este aserto destacaremos que en la tercera re

gión militar que compre:ride . Entre Ríos, -corrientes, Santa Fé, Cha

co, 1\fisionés y Formosa, -los incorporados en:Eermos en el año 1935-36 

fueron 1,70 %, mientras en 1939 fué de 1,27 %, ·enfermaron en las 
filas durante el prímer período 5,26 %, mientras que ·en 1939, 
1,89 % La cuarta región militar que comprende. Córdoba, San 

Luis; M¡mdoza, San J-uan y La Rioja, arrojó un índ1ce venereoló

giCo de 0,97 % y 0,47 % respectivamente entre los mcorporados 
enfermos y de 4,18 % y 1 34 % entre los que se enfermaron en fila, 
refiriéndome siempre a los ·mismos años. Así m1smo, la primera re

~dón militar, que comprende la Capital Federal, incorporó en el 

año 1935-36 nn 0,50 % de enfermos y en 1939, 0,30 % enfermaron 
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,en filas .durante los mismos años 2,49 % y 0,27 respectivamente. 
El estudio del cuadro comparativo de la evolución de las. err

:fermedades venéreas en el éJército, durante los últimqs- cinco añosJ 
(i935 -1939), además de demostrar las ventajas obtenidas desde la 
illlplantación de 

1

la ley, permlt0 realizar liD eSt~diÜ compar~tiyo de 
la morbihdad venérea registrada en las distintas divisiones del -ejér
cito, y que vienen a confirmar en líhcas generaies algunas consta
taciones _que de¡amcs consignadas en el informe al Círculo Méd;co 
ant.erwrmente recordado. 

E'SQ1J:;EMA N°. L - Reproducción fotográfica del cuadro comparativo de 
las enfermedades venéreas en el Ejército en los años 1935 al1939 (Según P.l!ente) 

:!:'~SQUEMA No 2 ---:-- ReproducciÓn fotográfica de la estadística de enfermos 
venéreos del Ej~rcito, de fecha 12 de abl"il de 1940 (Según Puente) 
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En efecto, comparando los datos correspondientes al númer~ 

de enfermos de las distíntas div1skmes del ejército que tienen efec

tivos equivalentes, se constatan duérencias apreciables, que podrían 

-explicarse· por las razones anteriormente' enuncmdas, y qu~ .de· afian

zarse con otras estadísticas de instituciones· diferentes igualmente 

tegíonales, podrían adquirir el val_or de un índice de- hígiene sex\lal 

regional. 
Esto se ueduce si cmnparn111os los datos correspondientes al 

número de enfermos consignados· én dicho cuadro comparativo y 

relativo. ·a la primera, tercera ;/ quinta divisi6n del ejército que tie

nen efectivos equivalentes a la segunda y sexta diviSión donde el 

número de incorporados es también semejante. 

Así vemos que en la primera reglón militl1r (Capital Federal) 

se incorporaron enfermos 0,3"9 %, enfermaron e:q_ filas 1,05 % en 

el año 1938, 0,30 % y 0,55 % y en 1939, 0,30 % y 0,26 % respec

tivamente, en la tercera :región niilitar .. (Entre RíOs,- Corrientes, Mi

siones, Santa Fé, Chaco y- Fori)losaJ.ineorporaron enfermos en 1937, 

\39 % enfermaron en fila 2,45 %, en 1938, 1,19 % y 2,95 % y 

en 1939, 1,27 % y 1,89 % respectivamente; y en la quinta división 

( Catamarca, Tucumán,. Santiago del Estero, Salta y Los Andes) 

en el año 1937, 0,79, enfermaron en fila 3,40 % en 1938, 0,57 % 
y 1,63 % y en 1939, 1,02 % y í,Z7 % respectivamente 

Parece ded~cirse de las cifras que preceden que el porcentaje 

de ·enfermos es menor en la Cap>tai Federal y en la Provmcia de 

Buenos Aires que ert otras zO:Uás: ~ J:'~~que- el ílld.ice· venereológico es 

mayor en el Litoral y Norte de1 paí~, 

No se crea que las apreciables véntajas consignadas en los cua

dros estadísticos comentados, al. destaciar la disminución de enfer

mos en estos úlhmos añosj constittlYan 1a excep-ción, lo qUe esta

ríamos pronto a· reconocerlo para los que enfermaron en filas, por 

1a disciplina, régimen interno y' e~1gencias de. la vida militar; sino 

qué este hecho se registra también en las cifras comparativas de los 

últimos seis años, tres anteriOres -y -tres posteriOres a la citada ley 

y relativos a la sífilis reciente, chancro blando y blenorragia agu

da, consignados en las estadísticas de la cátedra de Dermatosifilo

gráfica de la Universidad de Buenos Aires, tres dispensarios de la 
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zona partJ]!'rLa, de Buenos Aire~, 9 d1spensariqs del interior del país 
y 19 dispensarws de la Asistencia Públ¡ca de la Capital F,ederal. 

Esquematizadas estas últimas estadísticas en curvas gráficas es 
hiel\ :p_otorio. su rápido desce!lso y así, para .Qesta;car algunq,s._ cifras, 
-diremos que el Prof., Baliña en l.a estadística de su cátedra aJ)ota 
87 casos de sífihs r¡¡ciente en 1936 y solo 32, e11 1939; los tres, dis, 
pensarios de la zona portuaria 513 en 1936 y 193 en 1939; los 9 dis, 
pensarios del interior del país 1669 J' 756 respectivamente; mientras 
qne los 19 dispen&1\flQS de la Asistencia Pública de la Capital Fe, 
deral se han constatado 1333 casos, en 1936 y 319 en 1939. (ver cur, 
vas gráficas) . 

ESQUEMA N•. 3 

ESQUEMAS Nros. 3, 4 y 5. - Reproducción fotográficas de las curvas
gráficas de sífilis, chancro blando y blenorragia aguda, en los que se observa. 
una evidente ·dismmución de estas en~~1:medades, co~pa~ando los años 1934--35 
y 36, anteriores a la ley y los tres años siguientes a su aplicación (Según Puente) 
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Igualmente es posible observar un brusco descenso de los ca-. 

sos de chancros blandos, que arroja cifras reducidísimas en los úl, 

timos años en relación con los 4ue p:t;ecedieron a la. implantarión 

de la ley, 
Así tenemos en 1936 en los 19 dispmsarios de la Asistencia 

Pública de la Capital Federal 616 casos mientras que en 1939 solo 

se"' anotan 17. En los D d1spensanos. del interior del país se _anotan 

349 casos y 46 respegtrv_amente,¡ en los ti:.es dispensarios de la zona 

portuaria de Buenos Aires 131 y 3 mientras que en la cátedra del 

Prof. Baliña 45 y 5 en 1936 y 1939 respectivamente. 

ESQUEMA N".. 4 

En cuanto a la blenorragia aguda, ha sufrido también un des

censo paralelo a las otras enfermedades venéreas, si bien menos acen., 

tuado, lo que se desprende del cotejo de las estadísticas que de-
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nuncian en los 19 dispensarios de la Asistencia Pública en el año 
1936, 5111 casos, en 1939 solo 3339; en los tres dispensarios de. la 
zona portuaria se registraron 912 y 610 respectivamente, mientras 
que en ]os 9 dispensarios del interior del país las cifras de enfer
mos de blénorragia aguda que en el año 1936 es de 1625, en 1939 se 
red.uce a 1434 .. 

ESQUEMA N•. 5 

Además de las cifras que deJamos comentadas y a fm de afíanzar más si cabe, la diSniinucióñ d8- enfermoS ~onstatada después de la vigencia de esta ley, creo de interés referirme aunque más no sea brevemente, a la estadístiCa general de enfermos d-e primera 
vez atendidos en los serviCios venereológieos de la Repúbhea en los 
años 1938, 1939 y primor semestre del año 1940, registrados por el 
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Dr. Puente en su trabajo y que excluye. los servicios oficiales de

pendientes del Departamento Nacional de Hrgiene. 

En ellas, se .estudia con todo detenimiento los datos estadísticos 

. completos registrados en drversos centros de población de to¡la !a 

república J relativos a los distintos períodos de la sífilis, blenorra

gia, chancro blando y otras enfermedades venéreas. 

El comentario de algunos guarismos será suficientemente el o-

cuente: 

Capital Federal Sífrlís primaria año 1938- 223 casos 

, '1939- 135 , 
1er. Semestre , 1940- 58 , 

Fcia. de Bs Arres , 1938-1153 , 
, 1939- 979 , 

, , 1940- 281 , 

Pcia. de Santa Fé , 1938- 455 , 
, 1939- 613 , 

, , 1940- 190 , 

Pcia de Corrrentes , 1938- 107 , 
, 1939- 76 , 

, , 1940- 18 , 

Pcia de Entre Ríos , 1938- 765 , 
,, 1939- 658 , 

, , 1940- 459 
" 

Pera. de Salta , 1938- 111 , 
, 1939- 230 , 

, , 1940- 122 , 

Peia de .Tujuy · , 1938- 34 , 
, 1!!39- 69 , 

, , 1940- 10 , 
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Pcia. de l\!Iendoza , 1938- 342 , 
, 1939- 309 

" 1er~ Semestre , 1940- 193 , 
Pcia. de Tucumán , 1938- 228 , 

, 1939- 231 , 
, , 1940- 27 , 

Chancro blando 

Capital Federal Año 1938- 106 C'U'lOS 

, 1939- 29 
" 

" " 
1940- 9 

" Pcia. de Bs Aires 
" 

1938- 204 
" , 1939~ 191 , 

" , 1940- 68 , 
Pcía de Córdoba 

" 
1938- 109 

" 
" 

1939 46 ., 
, , 19'40- 2 

" Pcía. de Corrientes , 1938- 20 
" , 1939- 15 
" , , 1940- 4 , 

Pcia. de Mendoza , 1938- 29 
" , 1939- 40 ,, 

" , 1940- 18 , 
Pcía. de $m¡ta Fé , 1938- 279 , 

" 
1939- 129 , 

, , 1940- 14 , 
Pcia. de Tucumán , 1938- 3 , 

, 1939- 4 
" , 

" 
1940- 3 , 

Blenormgm; agnda: 

Capital Federal 
" 

1938-3885 
" , 1939-3463 , 

, 
" 

1940-1307 
" 
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Pcía. de Buenos Aires , 1938-2051 " 
, 1939-1915 

" 
1er. Semestre , 1940- 805 

" 
Pcia. de Córdoba , 1938-3045 

" , 1939-1229 
" 

, , 1940·- 765 
" 

Pcia. de Cprrientes , 1938- 118 
" 

'' 
1939~ 100 

" 
" 

, 1940- 40 ., 

Pcia. de Corrientes , 1938- 145 

, 1939- 110 ,. 
, , 1940- 23 

Pcia. de Mendoza , 1938- 917 " 
, 1939-1114 

" 
, , 1940- 783 , 

Pcia. de Santa Fé , 1938-1928 , 
, 1939-1138 , 

" 
, 1940- 525 , 

Bien se advierte de la comparación de las cifras que prece-

den que en general el númer(} de enfermos de sífilis rec1ente y 

chancro blando disminuye en forma gradual y progresiva y a ve-
ces1 en algunas localidades en forma sorprendentemente' rápida, s~

bre todo las de esta última enfermedad. No ocurre lo mismo con la 

blenorragia aguda la que sí bien ha disminuido en algunos lugares 

en otros se mantiene- estacionaria o bien en aumento, lo que se ex

plicaría posibleme~te, al menos en parte, por la extraorillnaria con

tagiosidad de esta mfecmón y las particularidades propras de sU 

trasmisión 

Vemos pues, que las Cifras consignadas a lbs tres años de la 

1mplantac1Ón de la ley, en el mforrne. de la Dirección del Institu

to V enereológico del país le son netamente favorables. 

Beneficios tan halagadores, imputables al régimen aboliciOnista 

que exige la ley, y al tratamiento mejor cGntrolado de los enfermo3 de 

venéreas, sólo han podido ser logrados por las características raciales 

de nuestro pueblo, que permiten una fácíl comprensión y adaptab!li-
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dad y merced a la acción eficiente y tesonera de las autoridades sani
tarias nacionales en estrecha colaboración con las de provincia, y 
muy partwularme.nte a las atribuciones que confieren a la Direc
ción del Instituto el ArL 3°, de la ley, c11yo Primer inciso, estable
ce 'que debe ejercer ''la superintendenci~ y c¿ordinación _de los ser
vicios venereológicos· en hospitales, dis:Pensarios1 laboratorios, etc., 
Sean n~ciOlHÜes, pr_p:v1nci~es o particulares, así como también ha
cer la distribución económica y metódica de medicamentos y fila
tería! de propaganda y de educación cíentífiCa en estos aspectos de 
la venereologia, 

Este o:,rganismo está destinado. a marcar rumbos, a dirigir, a 
orientar y procurar por todos los medios y atribuciones legales a 
su alcance, a velar por el estriCt~ cumphmiento de' las medidas de 
profilax1s y tratamiento obhgatono que ella ¡mpone .. La ley pro
cura que se multiphquen en todo el país el número de dispensa
rio-s anti-venéreos los que deben funcionar en conección con el ser
viCio de as~tencia social que a tal objeto crea y perfeccionar cons
tantemente los sistemas de tratamientos necesarios. 

El art)culo 5° establece en su primera parte, que todo Hospi
tal Nacion,al, JVIunicipal o Particular deberá habilitar, al menos una 
sección a ~argó de un médico, especialm~nte destinada al tratamien
to gratujto de estas enfermedades, y a procurar la educación sa
nitaria. 

Como consecuencia de esta duwosición el aumento de estacio
nes s_anitarL~~- :12ara el tratamiento de éstas afecciones, ha alPTI-enta
do en forma considerable de tal manera que "sobre un total de 802 
servicios sanüarws generales del país, existen 753 servicios anti
venéreos''. 

"El valor de estas c1fras resalta aún más, si se compara la 
proporción de servicws antivenéreos de nuestro país con el número 
de habitantes y los 1165 símílares que poseen los EE. UU., nac1ón 
en la cual esta obra de profilaxis es ejemplar: en la R. Argentma 
existe actualmente un centro de atención y tratamiento por cada 
17,264 habitantes; en los EE UU. esa proporción es de un ~ervic10 
por cada 117.000 habitantes". (Puente). 

Desconocemos la p.roporción de enfermos que por cada 1000 ha-
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brtantcs e.x1sten en cada localidad de EE. UU. de Norte América, 

y- aún es rnuy dificil conocer exactamente la proporción correlatin 

va de los nuestros, pero es bien evidente que con la implantación 

de nu<stra 'ley, se ha logrado dotar en general al país, del número 

adecuadó de servicios antivenéreos necesariOS para la .lucha eficien

te contra estas afeccwnes. 

Atendiendo a las necesidades regionales la DirecCIÓn del Ins

tituto de Profilaxis dispuso la creación de 17 nuevos dispensarios, 

en su mayoría en la región del litoral del país (Corrientes, Chaco 

y MisiOnes) . 
La segunda parte del Art. 5". establece además que "toda ins

tituciÓn o entidad, eualqu1era sea su índole en que el número de 

socios, empleados u obreros, sea superior a 50 personas deberá crear 

para las mismas una sección de tratamiento gratuito y de instruc

ción pro:fUáctica antivenérea, ,si el I11Bhtuto de profilaxis lo consi

dera necesario. Si el número de personas pasa de 100, el Instituto 

podrá exigir que ese sérvicio sea ·atendido por un médJ.coo Dichos 

serviCios serán gratuitos pudiéndose cobrar los medicamentos úni

camente y a precio de costo''. 

El Instituto de Profilaxrs confecciona actuahnent~ un índice 

ije las casas comerciales e mdustrmles, Club deportivos y otras ins

tituciones que se encuentran comprendidas en esta disposición, y ,a 

ese efecto ha solicitado la nómina a las_ distintas provincias y go

bernaciones. El Dr. Puente destaca en su Informe "que no hubo 

en ningún momento una urgencia imperativa para poner en movi

miento el cornphcado mecanismo de disperu;arius muy numerosos 'Y 

que por su número y hetereogeneidad, escaparía forzosamente al 

control de una supervisiÓn oficial. Por otra parte, es conveniente, 

dice, que la profilaxis de estas enfermedades sea realizada prefe

rentemente por facultativos con una alta especiahzación e Idonei

dad, que aseguren por ello un exacto y rápido diagnóstico y un 

tratamiento adecuado'' 

Con respecto a Córdoba, diremos que en este particular se des

taca entre las primeras por su amplia red de -servicios sanitarios, 

formada por 38 hospitales, 73 dispensariDs, 9 salas de primeros au

xilios y 6 Asistencias Públicas donde se realizan estos tratamien-
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tos; además recordarán que el 8 de Julio de 1938 se inauguró ,el 
"Sanatorio de ,Previsión Social" dependiente del Consejo Pmvin• 

, da! de Higrene y destmado al internado de mujeres infestadas, con
tando actualmente con 80 camas y un curatorio externo, 

Cla:Í'o está que esta ventajosa situación en que nos encont_ra
mos, por el número de servicios disponibles, no basta por sí sola, 
y es necesario estar- bien .compenetraaos, de que esto:s servicios sa
nitarios actuando como verdaderos centros de atracción, deben go
zar de la confianza del público, en su zona de influencia. 

Ha sido para mí motivo de esp·ecial preocupación, conocer· e 
.interpretar los datos estadísticos recogidos en Córdoba, y debo re
·cordar a este respecto que .en la primer!! comunicación que a pro
pósito de esta ley, hice en el Círcul<t Médico el día 27 de Octubre 
de 1937, llamé. la atencrón sobre los resultados miciales de la apli
cacrón de la ley en n,uestra ciudad, los que habían impresionado 
desfavorablemente por haberse constatado un amnento de las 'enfer
,medades venéreas. 

Hice notar en esa oportunidad, y posteriormente .en el .infor
me de la subcomisrón se destacó también, que este resultado desfa
vorable que ,contrastaba con los excelentes beneficiOs obtemdos en 
otros centros del país y que se afianzaron en forma notoria en es
tadísticas sucesivas, era debrdo posiblemente a la mala aplicación de 
la ley en nuestro medio, por cuanto según los 1nformes recogidos 
·en esas oportunidades, tanto en la Capital, como en la campaña, los 
cabarets, .dart-1;jngs y boites y otros lugares de esparcimientos, del 
pueblo, eran verdaderos antros .de corrupción, de prostitución hbre, 
donde se burlaba la ley de profrlaxis antivenérea 

Decíamos entonces qué. 
"La Justicm del Crimen de nuestra ciudad, había tenido que 

intervenir en vanas oportunidades, para obhgar al cierre defmiti
vo de los locales, que patentados como amueblados, hoteles, cafés 
cantantes, bares, etc., desempeñaban las funciones de verdaderos le
nocinws, por tener mujeres permanentes para el tráfico sexual, 
con todos los agravantes que se deducen fácilmente, por la falta de 
contralor sanitano, así como también por las posibilidades de burlar 
la ley, en los mism.os locales, en dependencias reservadas o bien lo 

AÑO 28. Nº 3- 4- 5- 6. MAYO-AGOSTO  1941



-593-

que parecía ocurrir más comúnmente, que de ellos se pasen por co

municaciones interiOres a =reservados o amueblad6s, -autorizados, co

mo tales, por ordenanzas municipales". (Ver informe -de la Sub

comisiÓn año 1938). 

Para probar este aserto recordé asímismo las constantes recia-. 

maciones y protestas de los vecinos, recogidos por la prensa, -las 

que aún persisten- denunciando las -contínuas infracciones a la 

prohibición expresa y absoluta del funcionamiento de locales don

-de se ejerce la prostitución y que explicarían por sí solas estos re

sultados aparentemente paradojales. 

Sin embargo, m-e es satisfactorio dejar expresa constancia que 

de acuerdo a IDI experiencia personal y según Informacio_nes .más 

recientes, si bien no _podemos vanagloriarnos -de que en Córdoba, 

se haya alcanzado la misma disminución de enfermos o en propor

ciones equivalentes, a las logradas en la Capital Federal, Prov. de 

Buenos Aires y Rosario, existen .razones sufiCientes para pensar, 

que la ley de profilaxis ha comenzado a dar sus frutos En efecto 

de la comparación de los datos estadísticos de los años 1938 y 1939 y 

primer semestre de 194.0, publicado por el Director de los Dispensa

rlOs Profilácticos de la Sífilis, Prof Tello, si bien no si} refiere ex

clusivamente a los períodos contagiosos de la sífilis, que es lo que 

realmente Interesa para la profilaxis, se deduce que existe una 

disminución de enfermos particularmente acentuada en el primer 

semestre del año 1940. 

En un estudio reciente realizado por el Dr. Enrique Tello y 

relativo a la estadística de sífilis diagnosticados en el Sanatono de 

Previsión Social (ley 12 331), es evidente la dismmuciÓn del por, 

.centaje de enfermas, lo que puede .apreciarse en los cuadros gráfi

cos que acompañan su trabajo. 

Las ventaJas logradas reeientemente son la consecuencia de una 

campaña profiláctica meJor orientada, de una meJor informaciÓn 

-del pueblo en general, a la acción efiCiente de los Dispensarlos pro

_flláctícos y de este servicio de asistencia social que solo deJan en 

hbertad a las prostitutas cuando han desaparecidD las lesiones con~ 

tagwsas y finalmente por una mejor actuaCión y desempeño de la 

sección "Maralidad Pública" de la policía de la c.apital. 
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En otro orden de Ideas, recordaré brevemente la influencia que 
tiene para la profilaxis de estas enfermedades, la acción de los dispen, 
sarios cuya -misión fundamental es el tratamiento precoz y eficien-. 
te, así -como también, la de enseñanza sobre las consecuencias de_ .es
tas peligrosas enfm·medades. 

La importante misión de profilaxis que realizan estos centros 
de as1stencia social aminorando los peligros de contaminación, m9-, . 
difícando favorablemente la evolumón de la enfermedad, suprimien-
-do la~ superficies infectantes, mediante el tratamiento. precoz; enér
gico y prolong¡1do, es bien manifiesta, pudiendo apreemrse en Jos 
centros donde estos funcio~an regularmente una di~minución con
siderable de la sífilis adqmrida y congénita. El público cada vez 
más alecionado de los desastrosos efectos de una sífilis ignorada, so
licita frecu.entes exámenes clínicos y de sangre convencidos por lo 
demás de los excelentes efectos del tratamiento vigilado. 

En la profilaxis por el tratamiento es de rigor seguir las direc
tivas propuestas por la unión internacional contra el pelig·.ro vené-
reo en su reunión de Copenl1ague en el año 1930 y que son las si
guientes: 

'' 1 o.) Reducir al mínimo el contagiO de un enfermo ·por -una 
cura intensiva -e inmedmta 

2°.) Evitar las recidivas contagiosas, por un tratamiento_ sufi
cientemente activo y prolongado 

3".) Impedir la posibilidad de la transmisión congémta a los 
descendient~s del enfermo. 

4".) Evitar en la medida de lo posible las consecuencias tardías 
de la enfermedad 

Son bien conocidos de todos Vds , los excelentes resultados ob
tenidos con el tratamiento llamado de asalto en la sífilis reciente, 
a base de arsemcales trivalentes y de preparados bismútiCos hposo
lubles e insolubles, adm1mstrados con el criteriO d__e suministrar en 
las primeras series, el máximun de medicamentos en el mínimun de 
tiempo, de acuerdo a la tolerancia del enfermo. En nuestro país se 
ha generalizado por su efiCacia y toleráncia el plan propuesto por 
la Asociación Argentina de Dern¡atología y s¡filología. 

Sobre este particular el Instituto venereológico ha distribuido 
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una gran cantidad de medicámentos de reconocida eficac!a, entre 
los dispensarios de su dependencia y de acuerdo a los dictados de 
la ciencia y exigencias de la ley, persigue la unificación de los 
criterios en los métodos de clasificación, diagnóstico y tratamien
tos, (preconiza las propuestas por la Asociación Argenth>a de Der• 
matología y Sifüología). pará los casos comunes, dejándose al mé

dico la libertad de modificarlos, adaptándolos a las particulares 
necesidades de cada enfermo. 

Como está explícitamente establecido por la ley, el tratamiento 

decalarado obligatorio debe ser únicamente realizado por el médi
co, el qUe se ·encuentra facultado para hacer la denuncia ante las 

autoridades sanitarias cuando· el enfermo lo abandona sin autori
zación, y ~n este caso, cuando existe peligro de contagio, puede 
obligarse en forma conminatoria y por intermedio de la policía de 
Orden Somal, su internación forzof!a, por Considerarse que los de
rechos individuales están condicionados al interés superior de la co
lectividad. 

El personal técmco encargado de la atención de los enfermos 
pierde el control de las actividades de los mismos, en cuanto los 
pacientes abandonan el consultorio externo o el interna'do y es ésta, 
la misión de contralor que le corresponde a las visitadoras de asis
tencia sOcial, el que de acuerdo a la ley deberá ser desempeñado por 
un cuerpo de agentes diplomados en las escuelas del país y que ha
brán de recibir con este objeto una enseñanza especializada en 
venereología. 

Este servicio de asistencia social que ya funciona exitosamen
te anexo a la cátedra del Prof. Baliña, reemplazará con múltiples 
ventajas .·a la policía de orden común, con :frecuerícia venal y de ac
ción riefasta frecuentemente, por cuanto la persecución de 1as per
sonas que se dedican al comercio sexual es contra producente en la 
práctica, por que sin lograr su objetivo, alejan de las estaciones de 
tratamiento, a las infestadas o sospechosas de serlo, ante el temor 
de la réclusión forzosa. Estas visitadoras de higiene social deben 
vigilar las actividades de las personas que se dedican al trato sexual 
en forma permanente u ocasional;. procurar apartarlas de sus ac
tividades durante el período de contagio; dar en las casas de fami-
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ha de los enfermos nociones de profilaxis para évítar el contagio 
entre los familiares; procurar mediante la persuación y consejos 
oportunos el ai~lamiento temporario de los contagiosos indigentes o 
bien mediante una prédica inteligente y perseveránte, inducir a 
continuar tratamientos abandonados inoportunamente y colocar nue

vamente al paciente en. -contacto con el médico, que como heiños. vis

to, es el único encargado y autorizado en forma exclusiva por la 
ley, de orientar, dirigir y controlar la ma.rcha y evolución de estos 
,enfermos en tratamiento. 

El Director del Instituto Venereológico, ha aconsejado la for
mación inmedi:;tta de un cuerpo de visitadoras, que inicialmente lo 

co~pondrán 50 enfernieras diplomadas. 
La ley dispone tamb1én los resortes necesarios para extirpar 

el charlatanismo y curanderismo venéreo y fija normas de ética pro
fesional, prohibiendo el tratamiento por- cor-respondencia, el anun

cio de cualquier forma de supuestos métodos curativos radica1és a 
plazo f1jo o por métodos ocultos o personales exclusivos. 

Estas d1sposicion€s tienen ~erdadera importancia, pues la di
fusión del mal acarrea grandes peligros y la propaganda mal inten
-Cionada e interesada contribuye a que los enfermos pusilánimes e 
ignorantes se sustraigan a los tratamientos científicos con la espe
ranza en supuestas panaceas alejando cada vez más las posibilida
des de su curación. 

Deliberadamente he dejado para comentar con el tiempo nece
sario en -eoitfgrencias sucesivas, otros aspectos de no menor impor
tancia y trascendencia y relativo a este delicado problema médico 
social y sanitario, como serían el certificado pr_e-nupcial, la profi
laxis de la sífilis congénita, la experiencia abolicionistá en el país 
y por último el complejo y delicado problema de la educación se
xual de la JUVentud 
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